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a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho aftosy no haber cumplido sesenta y

cinco años de edad
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servIcio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni· hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas. .

d) No padecer enfermedad ni defecto tisico o psíquico que impida·
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de VOlver·
sidad.

Aprobado el Estatuto de la Universidad de Alicante por Decreto
107/1985. de 22 de julio (<<Diario Oficial de la Generalidad Valenciana»,
de 26 de septiembre), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
38,2 de la Ley Orgánica de Reforma Universitaria y el artículo 2.°, del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios que se relacionan en el anexo Ide la
presente Resolución:

l. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto (,<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Orden de 28 de diciembre de 1984
«(<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985); Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 dejulio),
y, en lo no previsto, por la legislación general de funcionarios civiles del
Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas.

2. Para ser admitidos á los citados concursos se requieren Jos
siguientes requisitos generales:

3. Deberán reunir, además, las condicionese.speclficas que se
señalan en el articulo 4.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

4. Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la corres-
pondiente solicitud al Rector de la Universidad"de Alicante, por
cualquiera de los pr0ce9imientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Admiaistrativo, en el plazo de veinte días hábiles a partir de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
mediante instancia según modelo anexo 11, debidamente cumplimen
tada, junto con los documentos que acrediten reunir los requisitos para
participar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación
Pagaduría de dicha Universidad ·la cantidad de 1.500 pesetas en
concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente y 1'.100
pesetas por derecho de examen). La Habilitación expedirá recibo,. por
duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud. .-

Cuando el pago de los derechos. se efectúe por pro postal .o
telO$fáfico, éste será dirigido. a la citada Habilitaclón-PagaduTia,
haCIendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo lQs datos
siguientes: Nombrerapellidos del interesado y plaza a laque concursa.

5. Finalizado e plazo de presentación de solicitudes, el Rector de
la Universidad, por cuálquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de ProcedImiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes
relación completa de admitidos y excluidos} con indicación de las causas
de la exclusión. Contra dicha ResoluCIón, aprobando la lista de
admitidos ,y excluidos, los interesados J)Odrá.n p'resentar reclamación
ante el Rector en el. plazo de quince días hábIles a contar desde el
siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

6. El Presidente de la Comisión, en el plazo habilitado reglamenta
riamente para su constitución, notificará a todos los interesados fecha,
hora y lugar de presentación de los concursantes.

7. En el acto de presentación. los concusantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artículos 9.°
y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificados
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (acompañada del impreso
anexo 111), en su caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

8. Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la U Diversidad en el plazo
de quince días hábiles siguientes el de concluir la actuación de la

22456 RESOLUCION de 31 de julio de 1990, de /a Universidad
de Alicante, por /a que se convocan a concurso plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios.

Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de"
la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento "nacional de identidad, según Resolu
ción de 5 de noviembre de" 1985 (<<Boletín Ofici~l del Estado» del 7).

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad, defecto
tisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspondientes a
Profesor de Umversidad, expedida por la Dirección Provincial o
Consejería, según proceda, competentes en materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administa
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expedientes disciplinarios y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la Función Pública.

Los que tuvieren la condición de funcionanos públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan
acreditativa de su condición de funcionarios, y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Alicante, 31 de julio de 1990.-EI Rector en funciones, Francisco Ruiz
Beviá.

ANEXO)

Concurso número: 189. Tipo de concurso: Concurso. Número de
plazas: Una. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuela Universitaria (A·394). Area de conocimiento: «Enfermería».
Departamento: Enfermería. Actividades, a realizar: Docencia en Enfer· "
mería Médico Quinírgica.·" .

Concurso número: 190. Tipo de concurso: Concurso. Número de
plazas: Una. Cuerpo al que penen"ece la plaza: Profesores Titulares de
Escuela Universitaria (A-395). ATea de conocimiento: «Enfermería».
Departamento: Enfermeria. Actividades a realizar: Docencia en Infor
mática Aplicada a Ciencias de la Salud. "

Concurso número: 191. Tipo de concurso: Concurso. Número de
plazas: Una. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuela Universitaria (A465). Area de conocimiento: «Enfermería».
Departamento: Enfermería. Actividades a realizar: Docencia en Enfer-
meria Médico Quirúrgica. .,

Concurso número: 192. Tipo de concurso: Concurso. Número de
plazas:· Una. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuela Universitaria (A-466). Arca de conocimiento: «Enfermeria».
Departamento: Enfermería. Actividades a realizar: Docencia en Enfer
meria Psiquiátrica.

Concurso número: 193. Tipo de concurso: Concurso. Número de
plazas: Una. Cuerpo al que penenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuela Universitaria (A467). Arca de conocimiento: «Enfermería».
Departamento: Enfermería. Actividades a realizar: Docencia en Enfer
mería Geriátrica.

Concurso número: 194. Tipo de concurso: Concurso~ Número de
plazas: Una Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad (A487). Arca de conocimiento: «Pediatria.». De~
mento: «PediatriÍl». Actividades a realizar: Docencia en PedIatría.
parcial tres horas.

Concurso número: 195. Tipo de concurso: Concurso. Número de
plazas: Una. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad (PROPIO) (A-516). Area de conocimiento: «Fisiologia».
Dwartamento:_ Fisiologia. Actividades a realizar: Docencia e Investiga·
ción en Fisiolo$ia y Biofisica (Mecanismos d.e Homeostasis de Calcio y
pH intracelular). .

Concurso número: J96. Tipo de concurso: Concurso. Número de
plazas: Una Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de· Universi·
dad (A·517). Area de conocimiento: «Biologia Celular»., Departamento:
Histología. Actividades a realizar: Docencia e Investigación en Histolo-
gía 'i Anatomía Patológica. . " .

Concurso número: 197, Tipo de concurso: Concurso. Número de
plazas: Una Cuerpo al que penenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad (A-SI8). Area de conocimiento: «Derecho Procesal».
Departamento: Estudios Juridicos del Estado y de la Empresa. Activida
des a realizar: ·Docencia e I~vestigación en ,Derecho Procesal.

Concurso número: 198. Tipo de· concurso: Concurso. Número de
plazas: Una. Cuerpo al Que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad (A442). Area de conocimiento: «Medicina Preventiva y
Salud Pública». Departamento: Salud Comunitaria. Actividades a reali
zar: Docencia e Investigación en Medicina Preventiva y Salud Pública.
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ANEXO 1I

UNIVERSIDAD DE •.•

Excmo. y Magfeo. Sr.:
Convocada(s) a concurso de plaza(s)

de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicita ser admitido como
aspirante para su provisión.

Tltulos

111. DATOS ACADEMICOS

Fecha de obtención

alg
"".
i3...
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I. OATOS DE LA PlAZA CONVOCADA A CONCURSO .....................................................................................................+ .

~~~e~:~~?e~t~···:.~·;·::..:::::.~.·.·.·.·.·.·.·.·.·.·.· :: ::;::::::::::..::::::::..::::.~:::..:: :..:..::..::::..::..::::::::::.:;:::::::::::.~::::
Actividades asign3das a lá plaza en la convocatoria ~ ;: , ..
.............................................................................................................; ..•.....................•................
Fecha de convocatoria , (<<00& de : : )
Concurso de: Méritos O Ácceso O

Docencia previa:

... " ; .

.................~ .

Firmado:

En a de de .

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFlCO DE LA UNIVERSIDAD DE...

...~ :.; .
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en.,.
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Número del reciboFecha

Giro telegráfico .

Giro postal .

Pago en Habilitación

Forma en que se abonan los derechos y tasas:
r¡-------T'-------,

,.....................................................................................................................................................

Documentación que se adjunta:

EL ABAJO FlRMANTE, D. . .

SOLICITA: ser admitido al concurso/méritos a la plaza de .
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979. de 5 de abril.

DECLARA: que son cienos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
reúne.las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas
las necesarias para el acceso a la función pública.

11. DATOs PERSONAUS

Primer apellido Squodo apellido Nombfe

Fecha de nacimiento Lupr de nacimiento Provincia de nacimiento Número DNI

I

DomiCilio : . Teléfono

.
Municipio Provincia Código póstal

'-

Caso de ser funcionario público de carrera;

Denominación del Cuerpo o plaza Orpnismo ' _ Fecba de in¡reso N.O Registro Per.JOnal

Situación { Activo O
Excedente O Voluntario O Especial O Otras ......................
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4. ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA

I
I,
I
I,
,
,,,
i,,. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA (programas y puestos) i,
:,,

1. DATOS PERSONALES

MODEW DE CURRlGULUM

Apellidos y nombre , .
Número DNI Lugar y fecha de expedición .
Nacimiento: Provincia y localidad ...........•.....•........ Fecha .....•.; .
Residencia: Provincia Localidad ......•...; .
Domicilio ................• Teléfono Estado civil .
Facultad o Escuela actual .
I>epartamento o Unidad docente actual , .
Categoría actual como Profesor : _ .

2. TlTUlOS ÁCADEMICOS

a.~ Universidad y Centro de ellpedición ~ismo ., .fecha Calificación si la bubiere
ell~

3. PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS

Universidad R~men
_.de Fecha de

Categoria Actividad nombramiento ""y Centro dedll:ación
o contrato o tenninación
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10. PROYECTOS DE INVESTlGACION SUBVENCICNATX)S

11. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS (.)

(') Indit:-ndo titokJ. lupr. fecha, e'Jltidad OIJIniudoray carkter ~on.1 o inlemKional.

r-- I
12. PATfNTES

13. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (con indicación de Centro, Orpnismo, materia, actividad
desarrollada y fecha)
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14. CURSOS Y SEMINARIOS REOSIDOS (con iDdic:M:ión de QDtro u Orpnismo., material
y focha de ceJebnci6n)

IS. BECAS. AYUDr\S y PREMIOS REOSIDOS (con pos&erioridad a la licenciatura)

16. ACI1VIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION LIBRE

17. OTROS MERITOS DOCENTES O DE INVESTIGACION

18. OTROS MERITOS
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19. DILIGENCIA DE REFRENOO DE CURRICULUM

El abajo firmante, D .
........................... • Numero de Registro de Personal........................... y .

(Indíquese el Cuerpo a Que pertenece)

se responsabiliza de la veracidad de los datos contenidos en el presente cuniculum,
comprometiéndose a aportar, en su caso, las pruebas documentales que le sean requeridas.
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22457 RESOLUClON de 31 de julio de 1990. de la Universidad
de La Laguna, por la que se convocan concursos para la
provisión ae plazas de los Cuerpos docentes universitarios.

Primero.-EI Rectorado de la UniverSidad de La Laguna, en cumpli
miento del acuerdo adoptado en Junta de Gobierno, en su sesIón
ordinaria de 14 de junio de ·1990, ha resuelto convocar concursos para
la provisión de plazas de los Cuerpos docentes' universitarios que se
relacionan en el ánexo 1 de la presente Resolución.

Segundo.-Estos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria (<<Boletín 'Oficial del
Estado» de 1- de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 deoctubre); Real Decreto
1427/1986, de 13 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio),
qu~ modifica parcialmente al anterior; los Estatutos de la Universidad
de La Laguna, aprobados por Decreto 192/1985, de 13 de junio
(<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de octubre)~ y en lo previsto por la
legislación general de. funcionarios civiles del Estado.

Tercero.-Para ser admitido a los citados concurSos se requieren los
siguientes requisitos generales: ' -

a) Ser español
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servIcio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas. .

d) _ No padecer enfermedad ni. defecto fisico que .impida el desem·
peño de las funciones corre~pondientesa Profesor de Universidad

Cuarto.-Deberán· reunir además las condiciones específicas que se
señalan- en el artículo 4.°, -1, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a la
plaza de Catedrático de Universidad:, conforme a lo previsto en el
artículo 4.°, 1, e), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y
no se pertenezca 11 ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan
con la antisuedad requerida, los interes.ados deberán acreditar haber sido
eximidos pe tales requisitos.

Para concursar a la plaza de Profesor titular de Universidad se
requiere estar en posesión del título de Doctor.

Quinto.~Quienes deseen tomar parte en los concursos remitirán la
correspondiente'solicitud al Rector de la Universidad de La Laguna, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a partir de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
mediante solicitud según modelo del anexo 11, debidamente cumplimen
tada y acompañada del currículum del aspirante, según el modelo que
figura en el anexo 111, y la documentación que acredite reunir los
requisitos específicos necesarios para participar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar, mediante resguardo 'original, haber
abonado en la Caja de la Universidad de La Laguna la cantidad de 1.700
pesetas en concepto de derechos (1.400 pesetas por derechos de examen
y 300 por formación de expediente). La Cap expedirá recibo, por
duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud. Cuando
el pago de los derechos se efectúe por giro postal o telegráfico, éste se
dirigirá a la citada Caja, haciendo constar en 'el talón destinado a dicha
Caja los datos siguientes: Nombre y apellidos del solicitante, número del
documento nacional de identidad e Identificación. de la plaza a la que
concursa.

Sexto.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, este
Rectorado, por cualquiera de los.procedimientos establecidos en la Ley
de Procedimiento Administrativo, remitirá' a todos los aspirantes la

relación completa de los admitidos y excluidos, así como las causas de
la exclusión. Contra esta Resolución, aprobando la lista de admitidos y
excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante el Recto-
rado de esta Universidad, en el plazo de quince días hábiles a partir de
la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Séptimo.-El Presidente de la Comisión que resolverá el concurso
dictará una Resolución que deberá ser notificada a todos los aspirantes
admitidos con una antelación mínima de quince días naturales, para
realizar el acto de presentación de concursantes y con un señalamiento
de día, hora y lugar de celebración de dicho acto, que no podrá exceder
de dos días hábiles desde la constitución de la Comisión.

Octavo.-En el acto de presentación, que será público, los concursan·
tes entregarán al Presidente de la ComiSión la documentación' señalada
en el artículo 1.0 del Real Deceto 1427/1986, de 13 de junio, que
modifica el artículo 9.', 1, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y recibirán cuantas instrucciones sobre la celebración de las
pruebas deban comunicárseles; asimismo, se determinará, mediante
sorteo, el orden de actuación de los concursantes, y se fijará el lugar,
fecha y hora del comienzo de las pruebas.

Noveno.-Todas las actuaciones de las Comisiones nombradas al
efecto tendrán que realizarse en el ámbito territorial de la Universidad
de La Laguna, salvo causas de fuerza mayor y con la debida autorización
del Rectorado.

Décimo.-Los candidatos propuestos pór las Comisiones para la
provisión de las plazas deberán entregar en la Secretaria General de la
Universidad, en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir
la actuación de las Comisiones, por cualquiera de los medios señalados
en el artículo' 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, por duplicado.
b} ·Certificación médica oficial de ,no padecer enferm~d ni

defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon·
dientes a Profesor de Universidad, expedido por la Dirección Provincial
o Consejería, se$ún proceda, competentes en materia de sanidad.

c) DeclaraCIón jurada de no haber sido· separado de la Administra-
ción del Estado, Institucional o Local, ni 1ie la Administración de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, yno
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

En el supuesto de que los aspirantes propuestos tuvieran la condición
de funcionario público de carrera estarán exentos de presentar tales
documentos o requisitos. debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo del que dependan, acreditativa de .su condición de
funcionario y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

La Laguna, 31 de julio de 1990.-La Rectora, María Luisa Tejedor
Salguero.

ANEXO

Identificación de la plaza: I/CU. Cuerpo al que ·pertenece la plaza:
Catedráticos de Universidad. Area de conocimiento: «Derecho Consti~

tucionab). Departamento al que está adscrita: Derecho Constitucional,
Ciencia Política}' Sociología. Actividades' a realizar por Quien obten'!8
la plaza: DocenCia en Derecho Politico I y 11. Derechos Parlamentano
y Autonómico. Clase de convocatoria: ('oncurso de acceso.

Identificación de la plaza: 2ITU. Cuerpo al que pertenece la plaza:"
Profesores Titulares de Universidad. Area de conocimiento: 4<Psicolo~a

Social». Departamento al que está adscrita: Psicología ·Cognitiva, Soctal
y Organizacional. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en Psicología Social. Clase de convocatoria: Concurso de
acceso.


